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PARTE OFICIAL.
S; M. la R e i n a ,  y su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r m a .  S e 

ñora I n f an t a  D o ñ a  Mar ía  L u i s a  F e r n a n d a , c o n t i n ú a n  en 
esta c o r t e  s i n n o v e d a d  e n  su i m p o r t a n t e  s a l ud .

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

R e a l  orden,
D. J o s é  J i m é n e z  M o r e n o , n o t a r i o  d e  Re in os  y  del  

colegio d e  esta c o r t e ,  a c u d i ó  a este m i n i s t e r i o  s ol ic i tando 
se m a n d a s e n  s u s p e n d e r  los p r o c e d i m i e n t o s  de  e m b a r g o  
que se h a b i a n  d e s p a c h a d o  á pe t ic ión  d e  Do ñ a J o a q u i n a  
G a l l a r d o ,  c o m o  d u e ñ a  de  la r ec e pt or í a  d e  los e n u n c i a d o s  
consejos q u e  a q u e l  h a b i a  s e r v i d o  c o m o  t e n i e n t e ,  en  a t e n  
cion a q u e  s u p r i m i d o s  estos oficios p o r  el Real  d e c r e t o  d e  
2h de  D i c i e m b r e  d e  1835 n i n g ú n  d e r e c h o  t en ia  la p r o 
pietaria c o n t r a  é l ;  c u y o  p u n t o  por  ot ra  pa r t e  e xi gí a  u na  
medida g e n e r a l ,  pues  la m a y o r  pa r t e  d e  los q u e  s i rv i e r o n  
receptor ías  se h a l l a b a n  e n  igua l  caso y a m e r c e d  d e  los 
propietarios.  P as ad a la i ns tanc ia  á i n f o r m e  d e  esa a u d i e n 
cia, y c o n s u l t a d o  el  s u p r e m o  t r i b u n a l  d e  J us t i c i a  á fin d e  
dictar u n a  m e d i d a  q u e  s i rviese de  r eg la  p a ra  lo sucesivo,  
expus ieron c u a n t o  t u v i e r o n  p o r  c o n v e n i e n t e  d e sp u és  d e  
h¿iber o ído  a sus fiscales; y la R e g e n c i a  p r ov i s iona l  del  
R e i n o ,  á q u i e n  h e  d a d o  c u e n t a  d e  t o d o ,  se ha s e r vi do  d e 
c l a r a r ,  d e  c o n f o r m i d a d  con el p a r e c e r  d e  d i c h o  s u p r e m o  
t r i b un a l  , q u e  e s t a n d o  s u p r i m i d o s  p o r  el a r t í c u l o  4.° del  
Real d e c r e t o  d e  25 d e  D i c i e m b r e  d e  1835 los oficios d e  
r eceptor ,  y s i en d o  an e ja s  á el los las n o t a r í a s  d e  R ei nos  
que se c o n ce d iu u  á  t í t u l o  d e  t a l es ,  s i e m p r e  q u e  c o n c u r r i e i  
sen las c i r cu n s t a nc ia s  p r es cr i t as  e n  las leyes 2 2  y 23 , t í 
tulo 1 5 ,  l i br o  7.° de  la Noví si ma R e c o p i l a c i ó n ,  d e b e n  es
tas es tar lo  t a m b i é n  p o r  el  p r i n c i p i o  g e n e r a l  de l  d e r e c h o  
que lo accesor io s i gue  á lo p r i n c i p a l ;  q u e d a n d o  s i n e m 
bargo los d u e ñ o s  de  d i c h o s  oficios c o n el d e r e c h o  d e  ser  
reintegrados s e g ún  y e n  la for ma pr es cr i t a  po r  r eg la  g e 
neral para  los d e m a s  e n a g e n a d o s  d e  la C o r o n a  , a d  c o m o  
en l i ber t ad  los q u e  a t í t u l o  d e  tales r ec e pt or es  o b t u v i e r o n  
notaría d e  R e i n o s ,  pa ra  a c u d i r  al  G o b i e r n o  a o b t e n e r  la 
expedición del  t í tu l o  p ar a  su e j e r c i c i o ,  el c u a l  e n  vista d e  
las c i r cu n s t a nc ia s  q u e  e n  el los c o n c u r r a n ,  a c c e d e r á  ó d e 
negará la gracia  s e g ún  sus mé r i t o s  ó c ua l idades .  D e  o r d e n  
de la R e ge n ci a  lo d i go  a  V. S. pa ra  i n te l i genc ia  d e  la a u 
diencia y efectos co nv en i en te s .  Dios  g u a r d e  á - V.  S. m u 
chos años.  M ad r id  4 d e  D i c i e m b r e  de  1840.  =  A l v a r o  Go* 
méz.=¿-Sr. r e g e n t e  de  la a u d i e n c i a  d e  M ad r i d .

La Regencia  provisional  del Reino ha decl ar ado la p r o 
piedad de los juzgados  de t érmino que ac tual ment e s i rven 
.con ^nombramiento R e a l ,  á D. T a d e o  C apab lanc a,  juez  de 
Avjl^.&á D. Luis Mor aga s ,  de Segovia ; á D. J u a n  Ma r t i n  
Carnes', de C i u d a d - R e a l ;  á D. Diego M e n d o ,  de L o r c a ; á 
ty» José Cuenca Saiz y á D. Luis  Col lanUs y Bus taman te ,  de 
Barcelona; á D. J u a n  Tomas  A l f a r o ,  de G e r o n a ;  á D. J u a n  
Gol 1 y Crespi , de R e u s ;  á D. Isidoro J os u é  y  B aned a,  de 
Badajoz; á D. Francisco M ar í a  de Cast i l la , de Córdoba ; á 
D* Mariano G a y a n ,  de Al icant e;  á D. J u a n  P e re z  Cebr ian ,  
ée Castellón de la Pl a n a ;  á D. Francisco de V e r a ,  de V a 
lencia; á D. José López Ponce de L e ó n ,  de H u e s c a ;  á Don 
José Mont a l do  y  á D. Francisco M a r í a  C as te j on,  de Z a r a -  £020.,

La misma Regencia  provisional  se ha servido r eponer  eii 
el juzgado de p r i mer a instancia de esta c o r t e ,  q ue  s i r v ió ,  á 
D. Manuel  M a r í a  Basual do,  declarándole también la p r o p i e 
dad de! mismo.
- Igualmente se ha servido n om br ar  en p r op i edad  para el  
¡Hígado de pr imer a instancia de Cádiz á D. León Herques ,  
juez cesante de P o n t e v e d r a ;  para el de Sa n ta nd e r  a D. J u -  

¡ Alonso.,  que  lo era de O v i e d o ;  para el de T o l ed o  á 
ü. Mateo Razan,  cesante del de Q u i nt an a r  de la O r d e n ;  pa-  
ra e| de Valencia á D. Onofry G r a d o l i ,  que  lo era de P al ma 
e,i Mal l or ca ;  para el de Ber ja , de ascenso,  en la provincia 
de Almería,  á D. Máu ü el  F e rn a nd ez  del C as t i l l o , que lo er a 
de Madridejos ; para este á D. Francisco M a r í a  Donuet  -y  
Arias; y  para  el de Ocaña , de ascenso, en la provincia de 
Boledo, á D.  J u s t o  Díaz G a l l o ,  que lo es de Cal ainocha ,  en
Aragón. . ,________ . , .

plRECCI&N GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Siendo una de las bases mas principales  pa ra  af irmar y 
extender el crédi to publ icó el que  todos sus acreedores  esten

convencidos de que  los recursos con que ha contado y  cuenta 
el Estado para pagar  la deuda  públ ica no se han distraído de 
dicho o bj e to ,  y  si que se han empleado en la consolidación y  
amort ización de a q u e l l a ;  y deseando esta dirección r euni r  to
dos los dalos posibles para hacer efectivos ambos objetos, 
asi como también el t ener  una noticia exacta de los productos 
que ocasionó en la anter ior  época consti tucional la enagena-  
cion de los bienes nacionales entonces veri f icada;  ha a cor da 
do d irigirse a V.  S. , á fin de que sin al zar  ma no ,  y  desple
gando todo su celo y  a c t i v i d ad ,  disponga que por la conta
dur ía  de Arbi t r ios se remitan sin demora losr estados demos
t rat ivos ar regl ados  á los adjuntos  model os ,  para que en su 
vista pueda ésta dirección formar  un registro general  de t o 
das las fincas que fueron vendidas en dicha época,  las que se 
han devuel to  á sus compradores  por v i r t ud de lo dispuesto 
en los decretos de 3 de Set iembre de 1835 y  21 de Enere 
de 1837,  1 as que se hal lan en poder del ramo , y  la deuda 
públ ica que se a mor t i zó ,  y  la que puede real izarse mediante 
los descubiertos que  resul ten á favor  del Estado por  dichc 
concepto.

Dios g ua rd e  á V.  S. muchos años. M a d r i d  30 de N o 
v i embr e de 1 8 4 0 . = P e d r o  S u r r á  y R u l l . = S r .  intendente de...

Ayunt ami en t o  const i tucional  dé Pal ma.  =  E xcmo.  Sr.  =  
Para señalar  con un acto públ ico en la historia b a l e a r l a  g r a t i 
t ud y reconocimiento q ue  Incia la persona de V.  E.  t ienen lo; 
palmesanos gr ava do ,én sus corazones por  los heroicos y e m i 
nentes servicios que ha pres tado y está prestando en favor de 
la l iber tad y de la patria , acordó por unanimidad este c u e r 
po municipal  a d o pt a r  á V.  E. por  hijo de esta capi tal  , é  i n 
siguiendo la ant igua y r espetable  costumbre observada desde 
la mas remota an t igüedad , colocar  el ret rato de V.  E.  en e 
salón de  esta casa consistorial  fot  re los héroe» hijos de este 
isla que  se han d i s t inguido ya en la carrera  de las a r m a s ,  d( 
las letras ó de v i r t u d ;  á cuyo fin se proporcionó el a y u n t a 
miento un exquisi to r et rato de la persona de V.  E . , d i spo
niendo que su colocación fuese con el decoro y magnificencia 
que  se r eq ui e r e ,  y con asistencia de todas las corporaciones 
autor idades  y gefes residentes en e s ta ,  cuyo acto cívico t u 
vo lugar  el 21 del actual  ent re  el est ruendo del c a n o n ,  re- 
prq.ue general  de campanas ,  y acompañado de i luminacior  
general  y orquesta por la n o c h e , cubr iendo la c a rr e r a  poi 
donde debia  pasar  el re t ra t o de V.  E.  las tropas de la g u a r 
nición y Mil icia nacional .  '

La satisfacción del  a yunt ami ent o llegó á su colmo por  la* 
muestras  inequívocas que todos los vecinos en general  dieror  
del  afecto que profesan á la persona de V.  E . ,  ya adernand< 
las fachadas de sus casas,  y ya corr ieudo en t ropel  á saludai  
y f e s t e j a r a l  gue r r e ro  a f or tunado,  al acérrimo español  y cons
t i tucional  puro  q u e  con su espada y perspicaz tioo ha sabi 
do proporcionar  á su pat r ia después  de tantos dias de gloria 
la paz y el  mantenimiento del código fundamenta l  con su 
consecuenci as , que  ha de conduci rnos  al grado de esplendo; 
de  que  son dignos los españoles.  Dígnese V. E.  ac eptar  est< 
sincero homenaje de gr at i tud  , y recordando el civismo j 
honradez de los palmesanos,  dispensarles su a l ta  protección 
la que  no d ud a  obt ener  el ayunt ami ent o  del  magnánimo co: 
razón de V.  E.

Dios g ua rd e  á V .  E.  muchos años. P a l m a  25 de  No vi em 
bre  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  Sr .==José Vi l la longa  y  A g u i r r e . = M i  
guel Ignacio M a n e r a . = E x c m o .  Sr¿ D. Baldomcro Espar te r o 
D uque  de la Vic tor ia  y  de M o r e l l a ,  capi tán general  de lo 
ejérci tos nacionales .  .

A y unt ami en t o  const i tucional  de Córdoba.  =  Excmo.  Sr. 
La corporación municipal  q ue  tengo el honor de pres idi r  e 
una de  las que habian r epresentado á la Regencia provisiona 
del R e i no ,  a u nq ue  no por  c o mu ni da d ,  para qne se disolviesi 
todo el Senado;  pero en t er ada  después de la dist inguida co 
municacion de V.  E.  de 2 del  c o r r ie n te ,  y convencida de qu< 
las opiniones p a r t i c u l a r e s ,  por mu y patriót icas que sean , de 
bén ce der  á la de la niayoría qúe  se j un t a  en los i nal terable 
principios de la legal idad , me ha encargado lo manifieste asi í 
V.  E . , asegurándole q ue  por  su pa r t e  cont r ibui rá  eficazmen 
te á que Se conserve ilesa la Const i tución de 1 8 3 7,  como úni 
co medio de q u e  t r iunfemos de todos nuestros e n e mi go s , y d 
q u e  veamos pronto consol idada la p a z , por cuya consecücioi 
ha hecho V.  E.  tantos y tan heroicos sacrificios.

Dios g ua r d e  á V.  E.  muchos años.  Córdoba 28 de Noviem 
bre de 1840.  =  Excmo.  S r . = J o $ é  de IMescas y C á r d e n a . = 
Mar iano  M uñoz Casas-Deza , secretar io .=  Excmo.  Sr .  Duqu 
de la Vi ct or ia  y  de Mor el la .

Excmo.  ’S r . : E l  b r i ga d ie r  coronel  , los gefes y oficíale 
del regimiento i nfant er í a de C ó r d o b a ,  10 de línea", t endría 
que contener  los impulsos de entusiasmo y amor  patrio qu 
ar den en sus pechos ,  si viertdo instalada la Regencia  provi  
sional del Rei no y a V» E.  otítrpundo su p r i me r  l u g a r ,  uo s

I acercasen á V .  E.  para t r i bu t ar le  las felicitaciones mas since
ras y renovar  las protestas de la constante decisión que los 
anima.

E n  medio de los violentos huracanes que de muchos lados 
parecían desencadenarse contra la nave del E s t a d o ,  V. E. ,  
con aquel la  impavidez q u e  caracteriza á los héroes , y que 
habia demost rado mil veces en el est ruendo y pavor de los 
combat es ,  se presentó á desafiar estos nuevos y mas temibles 
pel igros,  y abandonado i nesperadamente el t imón por la a u 
gusta Reina M a d r e ,  que por espacio de ocho años le habia. 
regido con tanta destreza ; le empuñó V.  E. con mano fuer te  
en unión de sus i lustres c o - R ^ g e n l e s , y se engolfó denodado 
en unas aguas mas borrascosas ent re  escollos y amar gur as .  
Per o la sola presencia de V.  E. pudo serenar  la tempestad.  
El  nombre , el prest igio,  los hechos gloriosos del Duque de 
la Victoria l levan en pos de sí los corazones de todos los es 
pañoles y aun de los ext rangeros .

Las privaciones,  penal idades y sacrificios de que ha dado 
incesantes pruebas en los campos del hon or ,  el inest imable 
don de paz por qne bendicen los pueblos , y tantos rasgos de  
magnanimidad que por do quiera afianzan su m e m o r i a ,  son 
las garant ías mas seguras para que deba esperar lo todo de 
V.  E.  esta nación abatida.  Sobre todo el e jérc i to,  y en p a r 
t icular  este regimiento de Górdqba , que por espacio de t a n 
tos años ha marchado á la victoria á las órdenes inmediatas  
de V.  E . ,  y que ha tenido ocasión de ad mi ra r  de cerca sus 
vi r tudes  mi l i tares ,  bien puede congratularse y dar  el p a r a 
bién á su patria por haber le cabido en suer te tan esclarecido 
p a d re ,  que  no solo sabrá sostener la Consti tución de 1837,  
la l i b e r t a d ,  el t rono de nuestra inocente R e i n a  y  la d i g n i 
dad española,  sino que preparará  para sus hijos una época de 
elevación y dias plácidos de la mas colmada vent ura  des 
pués de tantos desconsuelos. Medios no fal tarán á V. E.  , y  
ent re  ellos estará persuadido que puede contar  con la defe
rencia á su persona y con la decisión y los principios de este 
regimiento que no re t rocede,  y  el cual  con mayor  contento 
volará á cu mpl i r  con sus deberes cuando sepa que la órdeu 
precede de V.  E.  Córdoba no pronuncia en vano su palabra,  
sabe sel lar  sus compromisos con su s angre ,  y los individuos 
que le componen sentirán las mas gratas emociones de placer  
si pueden cooperar  á la dicha de su pais , después de haber  
coadyuvado á la g r ande  empresa conseguida por V.  E.  de 
disipar  á los enemigos,  y a h u y en t a r  una gue rr a  f ra t r ic ida del  
suelo en que nacieron.

Dios gua rd e  á V.  E.  muchos años. Pal ma de Mal lorca 24  
de No vi emb re  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  br igadier  coronel ,  
Luis R a c e t i . = ( S i g u e n  las firmas).  — Excmo.  Sr. Duque de la 
Vic t or i a y de Mor el l a  , capi tán general  de los ejércitos na
cionales ,  y Pr es i den t e de la Regencia provisional  del  Reino.

Excmo.  S r . : E l  comandante accidental  y  oficialidad dM 
regimiento provincial  de J e r e z  patent izan sus sentimientos de 
gr a t i tud  á la Regencia  del Reino y al i lustre caudi l lo que ia 
preside.

Si la tea de la discordia ha desgarrado el seno de nue st ra  
patria en siete años de sangre y  de l u to ,  el héroe Du que  de 
la Vic t or i a hundió la t i ra ní a ,  y puesto á la cabeza de la n a 1- 
ciora , le presagió dias de paz y de ventura.

Si este regimiento provincial  no ha part ic ipado de las g l o 
rias de tan i lust re c a u d i l l o ,  como en mas de una vez lo sol i 
c i t ó ,  está pronto siempre á sacrificarse por los caros objetos 
que han j u r ad o  d e fe n d e r ,  secundando siempre las ideas de la 
Serma.  Regencia  del Reino y del héroe inmortal  que la p r e 
side. Geuta 24  de No vi emb re  de 1 8 4 0 . =  Excmo.  S r . =  F a u s -  
t ino M a r t i n  de Busto.  =  Excmo.  Sr .  P res iden te  de la R e 
gencia.

J u n t a  au xi l ia r  del  Gobi erno de la provincia de P o n t e v e 
d r a . = E x c m o .  Sr . ;  Si después de la gloriosa lucha que esta na
ción acaba de sus tentar  en defensa del código santo en que se  
consignan sus d e re c h o s ,  pudiese aun dudarse que ese código 
precioso no l legaría á ser una ve rd a d  para los español es ,  q ue  
al precio inest imable de su sangre y á costa de inest imables 
sacrificios han a d qu i r i d o  el derecho de ser i ibrés y fel ices;  el 
nombre  solo de V.  E. será s iempre una garant ía  sagrada para 
cuantos han tenido la gloria de cont empl ar  sus tr iunfos y la 
incomparable  dicha, de a d mi r a r  sus vir tudes.

Est a j u n t a  a u x i l i a r ,  fiel i ntérpre te  de los sentimientos de 
la provincia q u e  tiene el honor  de r e p r e s e n t a r , si tal vez no 
puede envanecerse de haber  sido la pr imera en t r i b u t a r  un 
públ ico elogio á las eminentes cual idades  de V.  E . , puede 
por lo menos vanagloriarse que n inguna otra le excede en 
a m o r ,  en veneración,  en reconocimiento al virtuoso c i u da da 
no que por mil t í tulos se a d q ui r ie ra  el glorioso nombre  d« 
p r i mer  campeón de la l iber tad ; y en tanto se congr at ula  de 
poder  manifestar  estos sentimientos , en cuanto conoce q ue  
V- E.  mas bien que el ornato de las frases y la br i l lantez de 
los conceptos,  apreciará  la expresión sincera del a l m a ,  borne - 
naje el mas grato que á su corazón geueroso pudiera  ser



Después de haber  pagado á V.  E. esta de uda  s agr ada 
aprovechando la ocasión de contes tar  su muy apreciable c a r 
ta , la junta  debe también asegurarle que su deseo no es 
o l i o ,  ni otro íne tampoco el objeto de la provincia en su g lo 
rioso pronunciamiento , que el de conservar  ilesa y pura la 
Constitución de 11)17 , asegurando para siempre por medio de 
su estricta observancia la l ibertad e independencia de la n a 
ción. T odo cuanto se desvie de este patriót ico objeto es age-  
no de las intenciones de la j u n t a ,  que dispuesta á l l evar  á 
electo su programa rechazará toda otra exigencia , sea cual 
se quiera  su apariencia ó su color pol í t ico;  y aun suponiendo 
que alguna de tal suer te se presentase disfrazada que pudiese 
por  un momento adqui r i r  sus s impat ías ,  puede también ase
g u r a r  que la opinión de V. E.  en el par t icul ar  será s iempre 
mi rada  como un argument o poderoso por todos aquel los  que 
indigna y bajamente 110 dud en  de su acrisolado patriotismo.

Apl icando pues esta doctrina al asunto sobre que V.  E. 
se s i rve^comunicar  con la j unt a , el la cree deber  manifestarle 
que  respetando como respetan el principio en que V.  E.  se 
fundó para resistir la renovación total del Senado,  se a b s t e n 
drá de impugnar lo en manera a l g u na ;  y que aun cuando la 
J u n t a  creyese que sin a tacar  al código fundamental  , á cuya 
ccnservacion consagra sus penosas t a r e a s , podia tener  l ugar  la 
adopción de aquel la  m e di d a ,  nunca podría de jar  de mi rar  la 
indicación de V.  E.  con el alto aprecio é interés que tiene 
derecho á esperar  el invicto caudi l lo que tantos dias de g l o 
ria ha dado á su patria.

Esta j unta  t iene la complacencia mas grata en p od er  p r e 
sentar  á V. E. esta manifestación como una prueba de la i l i 
mi tada confianza que le inspiran su va lor  y su civismo;  y es
pera también que V.  E . , convencido de que este lenguaje  es 
el de la ve rda d y de la f ranqueza ,  cual idades tan apreciables 
para un ciudadano l i b r e ,  no dud ar á  tampoco creer  que los 
que  tan sinceramente le hablan son sin d ud a  algnna los que 
con mas ter nur a le aman y mas prof undament e le admiran.

Sí r  vase pues V. E.  recibir  este sencil lo y puro homenaje 
con la expresión de los ardientes votos que esta j un t a  y t o 
da su provincia hacen por la conservación de V.  E. ,  tan ne 
cesaría para la fel icidad de esta magnánima nación.  Dios 
gua rde  á V.  E. muchos años. Pon teved ra  21 de Novi embre  
de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = R a  mon Garc ía  F l o r e s ,  Presidente.== 
Siguen las f i rm as .= Ex cmo.  Sr.  Du q ue  de la Vi ctor ia .
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c á m a r a  d e  l o s  D i p n T A D n s .  C n n rlu ve  la sesión del  25.
M r. T h ie r s : S í ,  lo he pr op ue s t o ,  no como co mpl ac ient e,  

sino como ciudadano convencido y apasionado. ( Rumores .) E s 
pero que  cuando se trate ante vosotros de esta cuest ión,  po
d r e  probar  que  se quer ia  con el lo una cosa indispensable.

No podíamos estar preparados  sino en Mar zo  ó Abr i l .  
¿ Q  ue debia hacerse? E ra  preciso d a r  prisa al bajá para  que 
se asociase á nuest ra  política.

He aquí  lo que entonces le aconsejé,  y  él siguió mi conse
j o :  t tNo paséis el T a u r o ,  conservad la defensiva en Sir ia,  
c u br id  bien á S. J u a n  de Ac re  y á A l e j a n d r í a ,  pedid la m e
diación de la F r an c i a ;  y  si hacéis d u r a r  la g u e r r a  hasta la 
p r i m a v e r a ,  la F r a nc i a ,  á la cabeza de todas sus f uer za s ,  ne- 
gociará para vos y obt endrá  pr obabl ement e la modificación 
del t ra tado. ”  Esta era mi esperauza ; este el fin ^ ic me p r o 
ponía.  ( Muestras de aprobación en la izquierda.)

L e pedimos que aceptase el Egi pto heredi tar io y la Sir ia 
vi tal icia.  Por  precio de esta concesión,  no d i r é  que se ha 
bombardeado á Bei ruto;  esta era consecuencia de una r es ol u
ción a n t e r i o r ; pero se ha conminado al  bajá con la de s t i t u 
ción. Mis  colegas y yo creimos que se debia protes tar  por m e 
dio de  una nota que contuviese un caso de guerra .  Se ba d i 
cho que en esta nota babia abandonado la S i r ia :  yo lo d e s 
miento.

En aque l la  ocurrencia pensé q ue  convenia envi ar  nuestra 
escuadra á A l e j a n d r í a ,  y convocar  las Cámar as  para pedi r les  
el  complemento de los armamentos.

Cont inúa el or ador  diciendo que  no estuvo conforme con 
el R e y ;  que se negó al envío de la escuadra á Al e j an dr í a ,  
y también á los a r mament os;  que  se hizo una transacción bajo 
los auspicios de M r .  de Brogl ie;  q ue  el Rey aceptó la nota 
de  8 de Oc tubr e  con algunas  modificaciones,  y que  en l uga r  
de enviar  la escuadra , se convino en que se concent rar ía  para 
tener la  mas d i s pon ib l e ,  y pon er la ,  como suele deci rse ,  á t iro 
del  te légr af o,  y poder  empl ear la  en machos usos , algunos de 
los cuales no deben p ub l i car s e ,  concediéndose por  úl t imo la 
couvocacion de las Cámaras  y los armamentos.

De todas estas resoluciones ,  p r os i gu e ,  una habia q u e  me 
r epug naba :  tal era la de concent ra r  la escuadra en las islas 
de  Hy e re s  en l uga r  de envi ar l a á A le jandr í a .  Pe ro  aun en 
esto tenia yo un es cr úpu lo :  yo no desconocía que el envió de 
la escuadra á la Al e ja ndr í a  era uua al ta posibi l idad de g u e r 
ra ; pues no quisiera decir  que no be que r i do  e xpone r  el pais 
á la guerra .  No :  no pr opa l ar é esta ment i ra : muchas  veces es 
necesario ex pone r  un pais á la guerr a para conservar  su ho
nor.  No era la gue rr a  c i e r ta ,  pero era la guerra  pos ib l e ,  y 
creo que mi país,  como graude y  digno no cul pará  á un m i 

n i s t r o  (jue confiesa que ha expuesto a su pa ís ,  no á la g u e r 
ra c i e r t a ,  sino á la gue r r a  posible.  ( Agitación .)

Pues bien! hemos consentido en esta t ransacción:  si la r e 
t i rada  de ja escuadra ba sido una f a l t a ,  la sola falta gr ave ,

la tomo sobre mi cabeza , y no quiero hacer la  pesar  sobre 
otra (pie la mía;  pero debo aquí  recordar  los hechos: di je  al
Rey que era muy posible que  nuestras  opiniones encontrasen
alguna oposición : que nos proponíamos ir hasta la reunión 
de la C á m a r a ,  hasta el 28 de O c t u b r e :  que al l í  seria necesa
rio hacer  un discurso de la corona : que entonces se r e p r o d u 
cir ían todas nuestras resoluciones ,  y que el R^y podría c o m
poner su Gabinete , pues t endr í a  en la mano todos los e l e 
mentos para ello.

Llegó el 20 de Oc tubr e , y fue preciso r epr oduci r  todas 
nuestras resoluciones. C uando comuniqué la nota de 8 de 
O c t u b r e ,  lo hice con una carta  á Mr.  Guizot  en Londres ,  
con otra á Mr .  de S a i n t - A u l a i r e  en V i e n a , y con otra á
Mr.  Coehelet  en Alejandr ía .  Nues t ro  plan era a r m a r  hasta
9380 h om br es ,  y negociar  después á la cabeza de estas f uer 
zas. Y yo añadí  que por lo que  á mí respecta jamas acept a
ría el t r atado de 15 de Jul io .  T o d o  esto se c o mp r en dí a ,  no 
en un discurso incendi ar i o,  como se ha d i c h o ,  que hubiera  
podido ofender  los labios Reales  y her i r  á la Franci a y á la
E u r o p a ,  sino en el discurso mas s euc i l l o ,  mas modesto........
pero no se admitió.

El  discurso de la Corona ha dicho que se esperaba la 
paz. No ha dicho bastante.  Se está seguro de la paz. ( P ro 
longada interrupción .) Supl ico que no se me in t er r umpa.  
Sere breve.  Las palabras qu e  he dicho me cuestan t rabajo,
pero necesito que se permita decirlas.  ( Larga ag itación .__
Escuchad ! escuchad ! )  N o ,  señores ,  110 he dicho toda la 
verdad : cuando se dice que se espera la p a z ,  se está seguro 
de e l l a :  esto es evidente .  ¿ P o r  qué el Gabinete  de 29 de 
Oc tubr e ha reemplazado al de 1? de M a r z o ?  Porque  el G a 
binete de 1? de Marzo pensaba que en ciertos casos s e na  n e 
cesario hacer la guerra .  ¿ A  qué ha venido el Gabinete  de 29 
de O c t u b r e ?  A cont radeci r  esta polí t ica.  ( Riunor.)

Mr. Guizot'. Pido la pa labra.
Mr. Thiers:  A nadie ca lumnio;  pero permí taseme deci r  

las cosas tales como son:  el Gabinete  de 29 de O c t u br e  ha
sido formado para la p a z ,  y para la paz cierta.  ( Á¿!  s í ! __
Exclamaciones.)

S eñor es ,  no engañemos á na di e:  la E ur opa  lo sabe;  lo 
que se l lama el Gabinete de la paz ha sust i tuido á lo que se 
l lama el Gabinete  de la guerra .  ( Movimientos diversos.)

¿Cuál  es la si tuación a c t u a l ?  Las Potencias concederán al 
ba já ,  si se r i n d e ,  y si se r inde al i ns tante ,  el Egi pt o h e r e 
ditario.  Pero si obt iene el Egipt o h e re d i t a r i o ,  lo o bt e ndr á  
porque las Potencias habrán quer ido dejárse lo:  no se puede 
negociar  sobre esta s i tuación:  yo tengo la cuest ión por  r e 
suelta.  {V iva  y  prolongada sensación.')

Sabéis en qué est r iba esa calma de que os vanagloriáis? 
Est r i ba  en que el pais sabe muy bien que la cuest ión está r e 
suelta.  { Exclamaciones en el centro.) Lo sabe , y todo el mun
do cree aquí  que  la cuest ión está resuel ta por  la paz. {N ue-  
va  agitación.)

¿Sabéi s  lo que esto qui ere  d e c i r ?  Q u e  habéis perdido en
todo la influencia q ue  podriais t ener  eu el Medi t e r rá n eo .......
{Rumores y  denegaciones en el centro derecho.)

Pero hay cosas peores;  las pérdidas mater i al es  se r epo
nen. Si vosotros hubierais  q u e r i d o ,  hubiéramos empezado 
otra vez desde los t ratados  de 1815.. . .{Señales de aproba-  
d o n  ~á~'~tcr~ izquierda, Earga y  tumultuosa agitación i) con es
p í r i tu  y con honra {Nuevas señales de aprobación.)

E r a  preciso most rar  con los armamentos  que  podíais r e
sistir á la E u r o p a , comprendi endo t ambién á la Ingl at er ra ;  
de otra manera revelabais  á la E u r o p a  el secreto de vuest ra  
d e b i l i d a d .....

Señor es ,  lo digo con d ol o r ,  habéis perdi do la mas her 
mosa ocasión que jamás se ha presentado:  ya er a t iempo de 
indemnizaros de vuestras desgracias en Bélgica,  eu Italia. . . . . .
mas hoy que se sabe que se os puede i n t i m i d ar ......

A lg u n a s  voces : No 1 no!
Otras i Esa es ía palabra exacta.
E l  ministro de Obras publicas:  P i d a  la palabra.
M r. Thiers : T o d o  el mundo sabe que la F r anc ia  quer i a 

una cosa,  y q ue  ba renunciado á e l l a :  se ha pr oduci do la 
coalición y la encontrareis  muchas veces.

Algunas  personas han l legado hasta decir  que queríamos im
peler  á la g ue r r a  general .  El  dia jen que se verificó la r e v o l u 
ción de J u l i o ,  debisteis ser precavidos para saber que  en un 
p or veni r  muy próximo podría l legar  el caso eu que tendríamos 
á la E ur opa  en tera  contra uosótros. ¿ Y  en esta si tuación nos 
habla el discurso de contestación de terr i tor io amenazado? N'O 
se t ra ta  de ter r i t or io  a menaz ado ,  sino de honor  nacional ;  y 
para reasumir  en dos palabras  , di ré  que  en la posición en 
qu e  la Francia  se hal la colocada , es necesario , una de dos, 
ó que el pais proporcione su energía  y sus pretensiones , ó 
que reduzca sus pretensiones á la euei gí a que  se le supone.

A este discurso sucede una profunda agitación.  M r .  de Re-  
musat  estrecha muchas veces la mano á M r .  Thi ers .

M r . Dupin  se di r ige pr ec ipi tadamente á la t r ibuna  y p i 
de la palabra para un hecho personal .  ( V iv o  rumor en to
dos los bancos).

A  la izquierda:  No puede ha ber  cuestión personal.
M r. D upin  : Sí , la hay ; por otra par te  yo no qui to  á n a 

die el uso de la palabra.  Se ha habl ado en c o nt r a ,  yo  pue do  
q u e r e r  hablar  en pro.

V a ria s  voces: N o ,  no estáis inscripto.
E l  Presidente:  Supl ico á la Cámara  que muest re  mas 

d i gn i dad y mas decoro.
Mr. Dupin:  Quer éi s  proceder  con violencia como en I n 

g l a t er ra   pero 110 me impedi réis  habl ar  ( ¡ a /  órdenl).  No
teneis derecho de violentarme { \a l  órdenl \a l  orden •)• Digo 
que procuráis  vio lentar me i n te r r umpi éndome con gr i t os ,  con 
c l amores ,  mientras  habéis oido con la mayor  atención al ora 
dor  que me ha precedido en esta t r ibuna .  {Empieza otra vez 
el ruido.)  El  o r ador  ha empl eado hablaudo de la comisión 
una lorma insultante.  {No f. rio.) Yo digo que sí :  no hay cosa 
mas insultante q u e  el q ue re r  ac r i mi nar  el carácter  polí t ico 
de un hombre.  {Risas irónicas.)

M r. Thiers  v ivamente:  Np hay alusión en mi discurso.
Mr. Dupin:  Qui er o contestar los falsos sent imientos q ue  

se han prestado a la comisión; qui ero pr oba r  que  no se han 
mostrado justos con ella.  ( H ablad , hablad . )  Se fia separado 
pérf idamente una f ra se ,  un párrafo del  m e n sa j e ,  y se ha s a 
cado de é l  la consecuencia que nosotros solo quer íamos la g u e r 
ra cuando el t er r i tor i o se viese amenazado  Pues  bien , yo
digo que esto es insul taule para la C á ma r a ,  insul tante para 
los honrados indiv iduos  de la comisión.

Se nos dice que queremos la paz á c ua lqu i e r  p r e c i o ,  y 
gue rr a  en un solo caso:  tengo que  responder  que  h a y ínla 
gue rr a  que  yo 110 q u i e r o ;  pero hay otras gue r r a s  qu* 
tros queremos.  Desde 1830 se quer í a confer i r  á la dinas:í- 
de J u l i o  ei baut ismo de h i erro y del fuego. Cuando La guer
ra sea justa iiosotros nos lanzaremos en e l l a :  se nos dice que 
asi lo que queremos es la paz á cual qui er  pr ec io:  n o ,  qufre .  
mos una paz honrosa,  no una paz vil .  E>ta paz ni el Rey 
ni fas Garuaras,  ni la nación podriau que re r la .  Ni g ue r r a  in
justa ni paz deshonrosa ; tal es mi opinión.

Exami no el caso en que que rr ía mos  la g u e r r a ;  digo qUe 
nosotros desdeñar íamos la paz cuando el equi l i br i o europeo 
se viese comprometido.  La Francia  conoce muy bien que ella 
no puede descender  del puesto que ocupa ; pero no quiere 
a b r i g a r e n  su seno c o nqui s tado re s ,  sí solo defensores.  Si con 
estas condiciones la paz es imposible , decl arad entonces la 
guerra .  Si nuestras f ronteras  se viesen amenazadas ,  declarad 
la g u e r r a ;  si nuestros derechos fuesen desconocidos,  si nues
tra preponderancia llega á c e s a r ,  haced entonces la guerra.  
¿ Q u e r é i s  s upr imi r  del mensaje las palabras  "si  el terri torio 
se viera  amenazado?” Sea , si asi lo q u e r é i s ;  pero por ventu
ra ¿n o ias encont rareis  en estas otras *fsi nuestro honor se 
viese compr omet ido”  y en otras mil ? {Violentos murmullos.)

Sigue Mr .  Dupin haciendo otras reflexiones , y concluye 
diciendo haber  e numer ad o todos los casos de guerr a , y que se 
honra en haber  just i f icado asi las intenciones de la comisión.

Mr .  Guizot  sube á la t r i buna  en medio de una agitación 
ter r ible .  La coumociou de la Cámar a se va ca lmaudo poco á 
poco,  y al fin g u a rd a  el mas pr of undo silencio.

M r. G u iz o t , ministro de Negocios ex t ra n ge ro s :  Señores 
el honorable  T h i er s  decia há pocos ¿listantes hablando del mi.  
nislerio de 29 de O c t u b r e ,  que este habia resuelto la cuestión, 
puesto que con él la paz era segura.  {Agitac ión .)

Muchas voces: Sí ! s í !
Mr. Guizot:  M r .  T h i e r s  no ha dicho la verdad mas que 

á medias :  lo que  no ha dicho es que  con el Gabi net e de 1?
de Ma rz o  la gue rr a  era segura.

Habíais  de las lamentables  soluciones de la cuest ión ita
liana , de la cuestión b¡ lga y de la cuestión española.  Y bien;, 
¿ p o r  qué  las l lamáis soluciones lament abl es?  {Murmullos en 
algunos bancos.)

M r. Thiers:  Vos mismo lo habéis dicho.
Mr. Guizot:  Nosotros las tenemos como mu y buenas. 

¿ Q u é  es lo que  l lamáis cuestión español a?  Lo que yo digo es 
que hemos hecho bien en resolverla sin la i n t ervenci ón,  sin la 
guerra .  Y en cuanto á la cuestión i tal iana,  ¿ q u é  tieue que ver
el ministerio de 15 de Abri l  con esta cuest iou?

Una voz:  La evacuación de Ancona.
Mr. Guizot:  ¿ Q u é  entendéis  por ía solución de la cues

tión belga ?
Mr. Thiers  con viva expresión : La misma solución que 

vi tuperabais  en Diciembre del  año pasado.
E n  la izquierda:  ¡ M u y  b i e n ,  muy bien!
A lg u n a s  voces: ¡ H a b l a d ,  ha bl ad!
M r. Guizot:  Es imposible hab a r  en medio de tal t umu l 

to. En  la época que ha r ecordado M r .  T h i e r s  no he dicho 
una sola palabra sobre la cuestión belga. Creia resuelta la 
cuest ión belga por el t ra t ado de los 18 art ículos.

Mr. B  errier : Pido la pa l abra .
Air. Guizot : Yo creia que el t ra tado de los 18 artículos 

l igaba á las Potencias , y que no contenía riioguu caso de 
guerra .  Y en cuanto á la cuest ión i tal iana ni aun pensaba 
que se pudiese decir  q ue  habia sido resuel ta á favor  de la 
paz. Se ha hablado de Ancona. Y por v en t ur a  la cuestión de 
Ancona fue nunca mirada como cuest ión de paz ó guerra? 
{Nuevas interrupciones. En  los bancos del centro se guar- 
da el mas profundo silencio.)

Pue de  desaprobarse la evacuación de Ancona;  pero no 
compr endo se pueda decir  que  esta era una cuest ión resuelta 
en f avor  de la paz.

Por  lo tanto al habl ar  Mr .  T h i e r s  de la cuestión españo
la , de la cuestión belga y de la cuest ión i tal iana , l a  recor
dado solo hechos Consumados que ninguno de ellos presenta
ba el caso de guerra .  {V ivas  reclamaciones en el centro iz
quierdo.) Lo declaro , s í : esto t í o  t iene sentido.  {E s ta s  pala
bras que M r . Guizot pronuncia con mucha energ ía , produ
cen en el centro izquierdo viva, desaprobación.)

He  podido ha l lar me en pr ofuuda disidencia sobre ciertos 
punt o-   {Risas y rumor.)

Numerosas voces: Cuál es!  cuáles!
Una voz: No sobre la cuest iou de An c on a ,  ni sobre la de 

Bélgica,  ni sobre la de E s p a ñ a ,  ni-....
Mr. Guizot:  He podido ha l l ar me en prof unda disidencia 

sobre algunos puntos con diversos minist ros;  pero digo que 
en su conj unt o U polít ica seguida en nuestros negocios ex
t r a n j e r o s  ha sido justa , gr and e , honrosa.  Digo que  la Fran
cia nuda tiene que lamentar .  {V ivo  tumor.) Sí: durant e 10 
años la Francia  ha tenido razón para conservar  la paz: ba 
tenido razón para 110 produci r  el caso de  gue rr a .  Lo repito: 
nada t iene que lamentar .

Pensamos que la polít ica actual-,  que la polí t ica de la paz 
es semejante á la que  9e fia seguido diez años h a c e , y que no 
hay más motivo para hacer  la g u e r r a  ahora qñ e  entonces 
por la Polonia  y por la Italia.  Qu er emos  la p a z , s í , decimos 
la paz,  1(4 paz es c i e r ta ;  d e j em os ,  dejemos obrar. . . .  {La agím 
no ha cesado un in s ta n te , se hace mas violenta.)

Dejo para mañana la historia de las negociaciones , f  
l imito por ahora ó r epe t i r  q ue  con nosotros está resuelta 
la cuestión. .en el sentido de que queremos  el mantenimiento 
de la paz... .  Creemos la paz posible con segur idad y con ho
no r  para la Francia!  ( Protestas en todo el salón : los baticos 
del centro'guardan silencio.) h

Ei úl t imo Gabinete , por  el c o n t ra r io ,  pensaba que la pa* 
no era posible Con honor y d i gnidad para la Francia.  {Stt 
sí.) No le reconvengo por e l lo ,  pero creo que  se eiigáñab«i 
q ue  su polí t ica era mala.

M r. Thiers:  H u b i e r a  convenido decírselo antes.
M rl GuiAot : Cuando es tuvo firmado el t r a t a d o ,  se ha creí

do posible el Caso de guerra .  Tene i s  en vuestro seiio.;... tene
mos en Franc ia  las facciones! {Air. Guizot recalca en lu Pa* 
labra facciones.)  Tenemos  en F' rancia las facciones de dotid* 
emana un pel igro de gue rr a .

Air. de Tocqueville: P ido  la palabra.
M r. Guizot : Se ha dicho que  el t ra tado era una c o a l i c i ó n  

cont ra  la F r an c i a ,  una nue va  santa a l i anza ,  1111 repart imien
to ant icipado del  imperio o t u m a u o ; se fia dicho que era una



, ' renM  (5¿'I s i\)  una afrenta contra la Fr anc ia  (S i l  sil)¿
$e han hecho esfuerzos para ar r as t r ar  al pais á una gue r r a  sin 
motivo. (V iohn tos  murmullos.')

El deber  dei Gobierno es el de resistir á estos esfuerzos,
Je contener al país cuando se t rata de en ga ña r l e   Hemos
pensado que hasta aqui no había habido suficiencia para ello: 
hemos pensado que las facciones 110 habían sido suficiente
mente denunciadas al pa ís ,  que ni habían sido suficientemen
te reprimidas.

Mr. Odilon Barro t : P i do la palabra.
Air. Guizot : He  aqui  la verdadera  causa de nuestra p o 

lítica pero que no se venga á hablarnos de paz á toda costa.
Muchas voces: Sí! sí! paz á toda costa! eso es lo que 

queréi s .
Mr. Guizot : Q u e  no se nos hable de paz á toda costa......

eso es vergonzoso deci r lo   es vergonzoso escuchar lo ... (S i l
si!) Pero ¿hay alguno en este recinto que se a t reva á d i r i 
girnos esa reconvención , como no sea el ex-presidente  de 1?
de Ma rz o? . . . .  ¿ q u i é n  ha presentado aqui  b a t a l l a s ?   ( B u -
lliciosas exclamaciones interrumpen al orador. E l  tumulto  
llega al extremo.)

Mr. Taschereau : Nosotros no hemos estado en Ga nt e .....
y l lgunas voces del centro:  Al o r den ,  al orden.
Voces en la izquierda: M uy  bi en,  muv bien.
El  Sr.  Presidente  l lama al orden.
Mr. Guizot : Yo doy las gracias al honorable Di p ut ad o  

q u e m e  ha i nt e r rump ido:  no le conozco,  pero le agradezco 
esa i nt errupción que esperaba.  S í ,  he estado en Gante ( A h \  
ahí) í pero no ha sido para ab andonar  á mi pa t r ia :  no es tu
ve allí el 21 de M ar z o :  volví  á la Sorbona y á mi vida os- 
eura. Pero cuando fue ev i dent e para todos los hombres s e n 
satos que no había paz posible para la Franc i a con la E u r o 
pa ,  cuando fue evi dent e que la casa de Borbon iba á conso
lida rse en Franc i a.

Fui  a G a n t e ,  no por  mis asuntos personales , sino para 
l levar  al Rey Luis  x v t n  algunas  verdades  ú t i l es ,  para con
vencerle de que su Gobierno había cometido en 1814 falta: 
que no debían r e p e t i r s e : que el pais reclamaba libertade: 
nuevas,  y exigía una conducta mas segura.  Fui  á deci r le  qm 
era necesario separar  á ciertos h o m b r e s , .alejarlos de su p e r 
sona. F ui  á Gante en nombre de la Consti tución para aunai 
la consolidación de la Car ta  con el regreso probable di 
Luis xvi i i .  (N u e v a s  interrupciones.)  No be suscitado yo es 
te incidente ,  pero le aprovecho para decir  la ve rda d  sobr» 
un acto important e de mi vida.  Bien pesadas tenia yo toda 
las consecuencias de aquel  paso.

Mr. Royer Collard: Cuanto ha manifestado M r .  Guizo 
es la pura verdad.

M r. Guizot:  S e ñ or e s ,  s iempre que he creído una accioi 
ú t i l ,  l eg í t i ma;  s iempre que crea que una acción nada lien 
de repr en si bl e ,  no t i tubear é en e jecutar la  por mas que  pue 
da em pa ña r  algún tanto mí porvenir .  Fui  á G a n t e ,  y acept 
todas las consecuencias ,  todas las ca l umni as ,  todas las dificul 
tades de ia si tuación.

La Franc i a no puede o l v i dar  que  en aquel la época.. . .  (In  
terrupdones.)  Parece que  se ha resuel to no de ja r me hablar 
la Franci a , digo , no puede o l v i dar  que de aquel la  época pro 
cede la l iber tad de la t r i b u n a ,  la l iber tad de  imprenta. . . .  to 
dos los derechos de que carecimos por  espacio de 15 años. Po 
mi parte en Ga nt e  y  en P a r í s ,  dent ro y  fuera del Gobiern 
combatí  por la paz que  t r iunfó en 1850 á ca ma de los pro 
gresos que había hecho en 1814. (Exclamaciones)

La Franc i a entera  no ha cesado de luchar  por esta causa 
y esto no solo tres d i a s ,  sino 15 años. (L as  interrupciones  
interpelaciones no cesan un instante.)

¡Cuán lejos e.stamos, exclama el M in i s t r o ,  cuán lejos es 
tamos de esa l iber t ad!  por qué no habremos ad qui r i do  un po 
co de paciencia!  por  qué no habremos a p re ndi do  á respeta 
la l iber tad de las opiniones!

P a ra  t e r m i n a r , v ue lvo á la frase con que. comencé:  S í :  1
cuestión está resuel ta por el Ga bine t e   Q u ie re  la p a z , . l
espera; esta es su creencia.  La cuestión estaba resuelta tam 
bien por el pasado Gabinete  en el sentido de q u e re r  la guer  
ra : era su creencia.  Luego cada uno t rabaja  en lo que creí 
marcha por  el camino adonde se ve impelido.  ¿ Y  creeis qu 
con vuestro inmenso ejérci to hubiérais  sido dueños de la pa 
ó de la gue r r a  ?

T a l  a r ma me nt o ,  señores,  no era a r ma ment o de precau 
cion: buscaba la g u e r r a ;  la hacia casi inevitable.  ¿Creei s  qu 
teniendo vosotros 9009 hombres ,  el Pa r l am ent o  bri tánico n 
hubiese doblado y t r ipl icado su e s c u a dr a ?  ¿ C r e e i s  que n 
hubiera venido un cu er po  austr íaco á las f ron t er as ?  y  en 1 
actual idad ¿ q u é  seria ya  vuest ra  resistencia? (Murmullos

¿ Y  qué seria de vuestra resistencia, á . 1  ̂ g ue r r a  si .se < 
hubiese contestado con amenazas? Entonces  era cierta la guei 
ra. Yo lo af i rmo,  fue menes ter  contenerse.  (A lgu n o s  aplausc 
en el centré .) No  reconvengo en cuanto al fondo las ínten 
ciones de los Minist ros de  1? de M a r z o ;  pero hubi er an  deb 
do ver  que  al ent aban [as pasiones,  y que  por su ac t i tud com 
prometían la segur idad i nter ior  del E s ta d o,  por que  es me 
nesler t en er  consigo á los verdader os  amigos del  Gobierr; 
para no ser  ar r as t rados  por la corr iente.

-  M e  habéis hecho subi r  á la t r ibuna  dic iéndome que i 
cuestión estaba resuel ta , que  quer í amos  la paz á toda cosí 
Preciso es q ue  yo discuta con vosotros,  y os p r egu nt e  si 
Vuestra vez queré is  la gue rr a  á toda costa. ¿Creeis la paz ju¡ 
tí» , da. creeis buena ó m a l a ?  esta es la cuestión que puede ag 
tarse en asambleas législat ivas,  es una cuest ión parlamente 
ría,  honrosa,  no la sust i tuyáis  una cuest ión i n j us t a ,  revol i  
cionaria. (M uestras numerosas de impaciencia y  de de¿ 
aprobación.)

Pero n o ,  no erais un Ga bi ne t e  de g u e r r a  á toda cost 
erais un  Gabi net e de hombres  de talento y de va l or  que  qu< 
riats apres taros  á la g u e r r a  , porque pensabais que resul tar  
de. la cuest ión,  y yo creo q u e d o  que resul tará es la. paz,  qi 
w se or ig i nare  la g u e r r a  será por cu lpa  vuestra.

M aña na  lo demost ra ré  discut iendo la . cuest ión con 1 
documentos en la mano.  Habéis  creido la g ue r r a  justa ; yo 
creo injusta.  La  g u e r r a  á toda costa , lo r epi to;  no puet 
convenir á nadie , ni á vosot ros ,  ni á nosotros,  ni á la Frane i

V i v a  agitación sigue á este discurso.  Los Diputados  se si 
parap en gr an  tumul to .  La  sesión se levant a á las seis y  medí

Sesión del  26  de N oviem bre .
U n a  concurrencia  inmensa se ap iña  en el salón de Pai

perdus.  Gr an  númer o de personas que no t ienen bi l letes fia
ren vivas instancias para obtenerlos.  T odos  los individuos de 
la Cámara forman animados grupos.  Mr .  G u i z o t ,  cuya pal i 
dez es not abl e,  est recha la mano á Mr .  Passy y se sienta si
lenciosamente en el banco de los ministros. T r e s  ó cuatro Di 
putados del centro van á felicitarle.

La orden del dia es la continuación del  debate  sobre el 
proyecto de mensaje.

El  Sr.  Presidente  anuncia que toca la pa labr a  á Mr .  Pas
sy. (Signos de sorpresa.)

Mr .  Hipól i to  Passy permanece cerca de un cuarto de hora 
en la t r i buna  sin poder  pronunciar  una palabra.

El  Presidente  invi ta á la Cámara á q ue  gua rd e mas mo
deración.

Air• P a s s y : Se ñor es ,  se han emit ido desde esta t r ibuna 
aserciones inexactas.  Impor ta  resti tuir á los hechos su sentido 
real y  su carácter  exacto.  Este es mi propósito. Ap oyar é 
cuanto diga en documentos auténticos,  oficiales si es preciso, 
bajo mi responsabi l idad personal,  y estoy convencido de que 
comunicándolo á la Cámara como ant iguo ministro del 12 de 
M a yo  no causaré perjuicio á mi pais.

El  or ado r  entra en la parte histórica de la cuest ión;  de
c lara su afan por restablecer  la verdad de lo dicho por Mr,  
T h i e r s  respecto de la iniciativa que tomara la Francia  para 
eí Congreso de Viena.  Mr .  T hi er s  ha supuesto que 1a F r a n 
cia podía unirse á la I nglater ra  y que ha pr ef er ido apelai  
sobre la cuestión al concurso de las cinco Potencias.  Este  e< 
un aserto erróneo.

E! o r ad o r ,  en apoyo de su opinión,  lee un despacho d< 
lord Palmerston , fecha 23 de M ay o de 1839. E n esta comu 
nicacion emite lord Palmerston la idea de un congreso euro 
peo. Es claro pues que no salió de Fr anc ia  la iniciat iva.  ( A g i  
tacion )

Air. Passy  comunica en seguida a la Cámara siete i 
ocho documentos diplomáticos sobre la proposición atribuid* 
á la I ngl ate r ra  de ocupar  los Dardanel os  de acuerdo con I; 
F r a n c i a ,  y deduce de ellos que la proposición de la l ogia  
térra en los términos en que estaba no era admi si b l e ,  y qu 
en vez de proteger  á Constant inopla,  hubiera  l lamado allí  
los rusos. Sostiene que la Francia  quer ia  avanzar  mucho ma 
que la I n g la te r ra :  pedia aquel la que se notificase á las corte 
de Prusia y Aust r ia  que las escuadras anglo-francesas entra 
rían en los Dardanelos  en caso de que los rusos se presentase 
en el Bosforo. El Gabinete  de 12 de M a y o  dió en este sentid 
al a l mi rante  La l an de  instrucciones mucho mas enérgicas qu 
las del a lmi rante  Stopford.  (Prolongado rumor.)

Todos  los hechos relat ivos á esta p r et endi da  proposicio 
de la I ng l a t e r ra  p r ueban que no es cierto nada de lo q ue  s 
ha dicho. Ya veis que  ia Franc i a es la que ha t raído poco 
poco á la I ngl ate r ra  á ese camino:  la Fr anc i a concibió la ide 
del único acto de a lguna importancia que se ha m edi t ado ,  1 
notificación á las cortes de Viena y  Berl ín.

Se ha insinuado que cuando la I ng la te r ra  proponía á 1 
Franc i a uni rse  con e l l a ,  la Franc ia  se negó. Eso no es ciei 
to. No concibo cómo haya podido soltarse semejante exprc 
siou ; expresión tanto mas g r av e  cuanto que ya es una  fall 
inmensa veni r  á de cl ar ar  á la faz del pais que  un ministeri 
ha carecido de energía  y resolución.  (Aprobación en el centro

Air. P assy  da expl icaciones difusas sobre la misión d 
I capi tán C á i l l e , q u e  se di jo haber  ido á A l e ja nd r ía  despu 

de la batal la de  Nezib p a ra  de tener  la marcha de I b n  
him. Sostiene que  ya  antes del  advenimiento del  Gabine 
de 12 de M a y o ,  M eh e me t  se habia compromet ido con 1< 
cónsules generales  de las Potencias  á no hacer  avanza r  ¡ 
ejérci to.  .

Es  pues co ns t an t e , pros igue M r .  Passy, q ue  Mehe me 
Ali  no quer ia  ent regarse en manos de las cuat ro Potencia 
El  orador  se esfuerza en de mos tra r  que el Gabinete  de 12 ( 
M a y o  no ha tenido predi lección absoluta por el bajá d c E g i  
to. Cita como un hecho de la m a y or  importancia una comí 
nicacion hecha el 21 de Set iembr e de 1839 á la corte de Vi* 
na y que contenía las bases de un arreglo.  En  esta eomunic 
cion decia e n : sustancia el Gabinete,  de 12 de M a y o :  WE1 m 
nisterio no t iene predi lección a l guna part icular .  (M ovimie  
tos diversos.)  Sean cuales fueren los gérmenes de prosper 
dad del establecimiento de M e h e m e t - A l í ,  no hay en ese e 
tablecimienlo una fe absoluta (viva y  prolongada sensacior 
una fe tan firme que pueda lomarla por base de sus propon 
ciones. (A g itac ion .)  El Gabinete  piensa que el imperio ot 
mano , á pesar  de su decadencia-sobrevivi rá '  á los acontcí  
inientos,  porque su ant igüedad; es una prenda de duraeio 
U n  dia absor verá  quizá todas las par tes  que de él están de 
prendidas.

(Grande agitación en todos los bancos. La  sesión perm  
nece suspendida algunos minutos. Muchos Diputados inte 
pelan vivamente á los ex ministros de 12 de Alayo.)

A ir . Passy  sostiene que a unque  el G a b i n t t e  de 12 de M  
yo pensase q u e  el Egi pt o  t ornar ía a lgún dia al imperio ot 
m a n o , reconocía en todas sus proposiciones el establecimie 
to de M e h e m e t - A l í ,  pero encer rado en prudentes  l ími tes ,

> sin hacer le objeto de ningún ultimátum.
„ Pasando á ot ro orden de hechos,  Mr.  de Passy declara  q 

la Fr anc ia  ha tenido desde el principio una act i tud firme
enérgica ante la proposición de Mr.  B ru n ow (V iv a s  n
g a t i v a s : risas irónicas á la izquierda.)  Desde que  el G 
binetc de 12 de M ay o supo que el plenipotenciario de S

• Petersbi i r go . t ra t aba  de s epar ar  á !a I ng l a t e r ra  de la Franc 
y da r  asi un a uxi l i ar  impr ev i st o ,  ordenó á nuestro embajad 
en Londres  de cl ar ar  que la Fr anc i a no consentiría jamás 
protec torado e xc l us ivo ,  y que  no permit i r ía que una escu 
dra  cualquiera  pudiese presentarse en eí Bosforo sin que 
escuadra francesa apareciese aIIi inmediatamente.

Este despacho,  exclama Mr.  Passy , conteifbí , como se \ 
i¡- una declarac ión de guerra-eventual . .  Sentaba eí principio 
? q ué  si un pabel lón e x t r a n g e r o , aparecía  en el Bosforo,  

Fr anc i a  obrar í a en consecuencia.  (R isas irónicas. Exctam  
i ciones en diversos sentidos.)
t Asi pues de las proposiciones de  Mr .  B r u n o w ,  como i
> entendía el Gabinet e f rancés ,  dependía" la paz ó la gueri 
. E l  Gabinete  de 12 de M a y o  conocía el^pel igro y no retroc
• dió ante él. (R isas  irónicas.)

Voces en los centros : M u y b i e n !  muy bien !
Air. Passy : A fin de Diciembre recibimos pliegos de Ló 

d r e s ,  anunciándonos que Mr .  B r u n o w  estaba d e  vue l t a  c 
la base de un nuevo t r a t ad o :  escribimos inmediatamente 
M r .  Guizot  que impor t aba  que el Gobierno conociese exael

tiente todos los pormenores  del  t r a t a d o ,  y que sí el p un to  
irincipal debia ser la abolición del protec torado exclus ivo 
le la Rus ia ,  el Gabinete  se manifestaría condescendiente en
0 d u n a s ,  y prestar ía su adhesión.

Air. Thiers:  Suprimís  el pasaje en que pedíais la Sir ia 
hereditaria. (Vivos rumores en el centro. Agitación.)

Air. Passy:  La  cuestión de l ímites era de Ínteres secun-  
lario. (Risas y  murmullos.)  La Francia no podia tener  ot ra  
ntencion i r revocabl e que oponerse al protec torado exclus ivo 
le la Rusia.

El  o r ador  concluye fel ici tándose por  haber  cumpl ido  su 
leber :  pasa a ocupar  su as iento,  donde le fel ici tan muchos de 
us colegas.

Air. Thiers:  Señ or es :  Ayer  di cuenta de los hechos q u é  
¡e han verificado d u r an t e  el Minis ter io de 12 de Mayo : al  
referir los hechos no quise alabar  ni v i t u p e r a r :  he tenido con 
a administración esa moderación que el preopinante  ha g u a r -  
l ado con la de 1? de Marzo.  Mi  intento fue pr obar  ú n i c a
mente que las alegaciones contenidas en el memorándum  de 
8 de Oct ubr e son exactas.  Espero las aclaraciones de M r .  
Guizot ,  reservándome la rectificación de los hechos qu e  rae 
parezcan inexactos.

( Qu e da  la sesión suspendida unos 20 minutos.  Los D i p u 
tados salen casi todos á la sala de conferencias.)

M r .  Guizot  sube y baja muchas veces de la t r ibuna.
La Cámara está muy agi tada.  Poco á poco vue l ven todo» 

los Diputados.
Mr. Guizot:  Señor es :  E l  honorable  M r .  Passy acaba de  

exponer  á la Cámara con tanta t imidez como i mparcial idad,  
la marcha de las negociaciones en t iempo del Gabinete  de 12 
de M a y o ,  á que ha pertenecido.  Mr .  Passy ha dicho las ins
trucciones que yo recibí  á mi par t ida para la embajada de 
L o n d r e s ,  y que fueron confirmadas por el minisler  o de 1? de 
Ma rz o  sin ninguna modificación importante.  H a  apoyado su 
ret icencia la polít ica de 1? de M a r z o ,  lo mismo que habia 
sostenido la del 12 de Mayo.  En las relaciones que be t eni 
do con el gefe del ú l t imo Gabinete no he hecho mas que una  
sola r e s e r v a ,  la cual  tenia por objeto la polít ica interior.

Se me d i j o ,  se me escribió que el ministerio de 1? de 
Mar zo  se formaba bajo los auspicios de esta divisa:  ' ' N a d a  
de reforma e lec t or al ,  nada de disolución.”  (A g itac ion .)

Desde entonces admit í  la bandera de la polí t ica inter ior  
del Gabinete.  Habia recibido de él en cuanto á la polí t ica 
exter ior  instrucciones semejantes á las que me habia dado el 
12 de Mayo.  La base de ella debia ser s iempre el ma nt en i 
miento de la paz en O r i en t e ,  en Europa.

Esta polí t ica era  evidentemente b u e n a,  pues que r i a  p r e 
s er var  á la E u r o p a  de esas grandes  luchas que . j amás  deben 
nacer  de un caso p a r t i c u l a r ,  de un accidente.  (N uevos  ru~ 
mores en la izquierda.)  He tenido el honor de decir lo en 
otro recinto;  esta polí t ica era la m e j o r ,  era la q ue  se habia 
seguido con respecto á la Bélgica , á la Ital ia y á la España,  
por que  las grandes  naciones habian sabido s iempre c o m p r e n 
d e r  muy bien que la gue r r a  es contrar ia á la civi l ización , y  
que es preciso resolver todas las cuestiones pacíficamente• 
(Interrupción.)

Ya lo veis;  ninguna objeción tenia que hacer  á la po l í t i 
ca del  Gabinete , y Mr.  T h i e r s  t uvo ayer  razón cuando dijo

1 que yo le habia dado mi consentimiento.  O br ando  asi , e r a 
I mi intención de j ar  á un lado toda suscept ib i l idad,  todo d¿- 
I sent imiento personal  para cooperar  á la obra de la paz.
I Mi  de b er  como embaj ador  era informar  exactamente al 
I Gabi nete  de todas las posibi l idades de bueno y de mal éxito,
I de tal  manera  que pudiese modificar la marcha de su polí t ica 
I según las necesidades y las circustancias.
I No vacilo en afi rmar que  he c umpl ido con este deber :
I (Rumores en la  izquierda.) y  que  todo lo he hecho por el  
I t r iunfo de la polít ica del  Gabi net e de 1? de Marzo.  P or  otra 
I par te  le informaba constantemente de los obs t ácul os , de  la»
I pr obabi l idades  a dver sa s ,  de todas las razones en fin que d e -  
I bian hacer le  modificar su resolución. (Se continuará .)

E l  Journal des Debats reclama hoy en favor  de M M .  
Passy y Guizot  el t r iunfo par l ament ar io  que los periódico» 
de M r .  T h i e r s  t r ibut aban ay e r  á su pa t rono,  y cree que  n a 
die puede disputársele.  En  esta ocasión , según el Journal des 
D ebats , se ha l levado la discusión á una a l tu ra  de que  el  
pais debe envanecerse.  Habi endo ocupado M M .  Passy y G u i 
zot solos ia t r i buna d u r an t e  la ses ión,  M r .  T hi er s  debe r e 
mit i r  su réplica para el dia s iguiente;  pero el Journal des  
Debats  concluye que el ex -Pr es ide nt e  del Consej o,  á pesar  
de su fácil i mpr ovi saci ón,  ha creido pr udent e no r es ponder  
i nme di a t a me nt e ,  y por  lo tanto el redact or  canta victoria ,  
proclamando que del sistema de M r .  Thi er s  ya no que da  na? 
da. En cuanto al discurso de M r .  P a s sy ,  se p u e d e ,  según e l  
Journal des D eba ts , reasumir  en este pensamiento:

wE n  t iempo del  minister io del  12 de M a y o  la cuest ión 
estaba en Constant inopla:  en el del  1? de  Ma rz o  se t ras l adó 
á Si r ia.”

El  Siécle  dice que á falta de opositores en la t r i buna ,  
M M .  Passy y Guizot  han podido presentar  los hechos r e l a t i 
vos á las negociaciones por el lado menos favorabl e á la po
lítica de M r .  , Tb ie r s;  pero que ne obstante este pr ivi legio,  
la causa que  se habian propuesto c o m b a t i r ,  no estaba en peor  
situación que  antes.

M r .  Passy ha probado quizá que la administ ración d e q u e  
componía parte abr igaba las mejores intenciones;  pero es e v i 
d e n t e ,  dice el Siécle , que jamas han producido efecto , ni aun 
se han acercado al fin. En  cuanto á M r .  G u i zo t ,  a ñ a d e ,  mas 
bien ha defendido la causa de la Ingl at er ra  que  la de la F r a n 
cia. E n  sus labios ,  el elogio de l ord Pa lm er s t o n ,  de ese M i 
nistro q ue  tan en el corazón tiene la alianza f ra n c e sa , e» 
un pr eá mbul o  indispensable á todos los ataques que  se d i r i 
gen cont ra  el ministerio de 1? de Marzo.

El  Capitole recuer da  q u e  Mr .  G u i z o t ,  a r reba tado  por su 
en o jo ,  ha obrado jus t ament e según los mas vivos deseos de  
M r .  T h i e r s ,  l lamándole el hombre de la gue rr a  á todo t r an
ce. Esta calificación perjudicial  para M r .  T h i e r s  con respecto 
á la c o r t e ,  le será por el cont rar io f avorable  en la Cámar a,  
á la cual  el  Capitole supone animada,  al parecer ,  de ideas m u y  
belicosas.

Es un hecho que  Mr .  T h i e r s  se habr ía  visto muy e m b a 
razado si M r .  Guizot  hubiese dicho lisa y l lanamente á la 
C á ma ra ,  como lo propone el Capitole: t tM r .  Thi er s  os enga
ñ a ;  á pesar  de su lenguaje  bel icoso,  está perfec tamente de



acuerdo con las Potencias, ó por lo menos es tan pacífico co
mo el mío.” Pero fácilmente se concille que en el momento en 
que Mr. G uizot y  Mr. Thiers se encuentran en oposición, 
este último debe enriquecerse con toda la popularidad de 
que carece su adversario.

El Temps  llama la atención sobre la coincidencia que 
existe entre un viaje que Mr. Guizot hizo a fines de Setiem
bre anterior á Eu y el cambio de su opinión sobre la políti
ca seguida por el Gabinete de 1? de Marzo.

La P resse , que se esfuerza eu demostrar que ningún ín
teres tenemos que defender en Oriente , presenta la carta 
confidencial de Mr. Guizot como el programa mas explícito 
de la política del Gobierno.

Hemos vuelta á encontrar, d ice, muchas ideas que tu v i
mos ocasión de emitir tocante á la locura de una guerra em 
prendida por cansa de la Siria y  de Mehemet-Alí , después 
de habernos negado á hacerla en favor de los intereses de la 
Polonia y de la Italia. En efecto, hay verdades tan claras, 
que cuando quiere hacerse de ellas el debido aprecio, basta 
Un poco de sentido común y un poco de buena fe,  para po
nerse ai nivel de las mas elevadas inteligencias. ( Commerce.)

Se lee en el Sud  de Marsella lo siguiente:
El v a p o r  E u fra te s  ha llegado á Tolon el 25 a mediodía

V i n i e n d o  de Alejadría, de donde salió el 13.
El E ufra te s  no ha traído despachos mas que para el 

Gobierno. Tan solo [jemos recibido un suplemento del P o r - 
ta foglio  que publica una noticia de la mas alta importancia: 
la sumisión voluntaria de Mehemet-Alí a las resoluciones 
de las Potencias aliadas. He aqui el suplemento al P o r ta -
Foglio  de Malta fecha 19 de Noviembre:

Ayer ha llegado el vapor E u fr a te s , que ha salido el 6 de 
San Juan de Acre y el 11 de Alejandría.

Después de la llegada del vapor han corrido diferentes 
r u m o r e s  en ía ciudad relativos á los sucesos de Egipto; p e r o  
estos rumores eran sumamente vagos para darles crédito: con 
lodo, la única carta que ha llegado á uno de nuestros ami
gos contiene las siguientes noticias:

Mchemct-Alí ha despachado un posta á la Siria con la 
orden que Ibrahim vuelva con sil ejercito á Egipto. Las tro 
pas destinadas ó marchar desde el Cairo á la Siria para refor
zar las de Ibrahim , han recibido contraorden.

En la noche del 16 del corriente se ha enviado un despa
cho desde Alejandría al Cairo para revocar la orden desde 
hace algunas dias para hacer levas considerables de beduinos 
y  de feílahs.

Se añade que Mehemet-Alí ha comunicado a algunos de 
los cónsules residentes eu Alejandría en la mañana del 11 su 
resolución de restituir inmediatamente su escuadra al Sultán, 
y  enviar un mensage á los Representantes de las Potencias 
aliadas para declararle se contentaba con el bajalato del 
Egij-to hereditario en su familia.

A consecuencia de esta resolución de Mehemet-Alí se ha 
celebrado un gran consejo que continuaba aun reunido á la 
salida del E u fra te s . Sin embargo se sabia que mas de un 
voto eu el consejo habia aprobado ia determinación de M e
hemet-Alí, que se consideraba como sabia y prudente , y por 
medio de la cual se pone termino ó una cuestión que iba á 
comprometer la paz del mundo.

El E u fra te s  y que salió de San Juan de Acre el 6 de 
Noviembre, ha visto los navios ingleses en Beiruto: no ha
bia delante de San Juan de x\ c r e  mas que un navio turco y 
otros buques. Los ingleses trabajaban con el fin de reparar 
las fortificaciones de San Juan de Acre.

El siguiente despacho telegráfico que publican los pe* 
riódicos de París del 27, confirma una parte de estas nuevas.

Despacho telegráfico.=Tolon 23 de N ov iem brc .^E l cón
sul general al Presideule del Consejo.^ A l e j a n d r í a  11 de No- 
v iem bre ,=L a fortaleza de San Juan de Acre ha sido tomada 
el 3 después de la explosión del polvorín.

Ibrahim ha recibido de su padre la orden de retirarse con 
todas sus tropas.

M A D R I D  4 D E  D I C I E M B R E .

Ayuntam iento  constitucional de M a d r id .

D. Francisco Jav ier  Ferro Montaos, comandante del 7? 
¿alaiIon de la Milicia nacional de esta muy heroica villa y 
alcalde primero constitucional de la misma.

Hago saber : Que en conformidad á lo prevenido por la 
•«y acerca de que se proceda á ia renovación parcial de con

cejales para el año próximo venidero de 1841, se ha dispues
to que en esta muy heroica villa se celebren las juntas par
roquiales el domingo 6 del presente mes para el nombra
miento de electores, que en el dia 13 del mismo designen 
los alcaldes constitucionales, regidores y procuradores síndi
cos, á cuyo fin concurrirán respectivamente los vecinos com
prendidos en cada distrito parroquial que esten en ejercicio 
-de los derechos de ciudadanos, á los sitios que abajo Se seña
lan, á las diez de la mañana del citado domingo 6 de Diciem
b re ,  donde lo hará el presidente nombrado para cada una 
de las juntas.

Y con el fin de que el vecindario se entere del rep a r t i 
miento de los 37 electores, que con arreglo á la aclaración 
segunda del decreto de las Cortes de 23 de Marzo de 1821 
deben nombrarse por esta capital para el objeto indicado, y  
del número parcial de los mismos electores que corresponde 
á cada parroquia, según el art. 11 del decreto de 23 de M a-  
yo y regla decima de la Real orden de 16 de Noviembre de 
4 8 2 1 ,  be mandado expresar ó continuación las parroquias con 
arreglo ó ia nueva división que de ellas se ha hecho, y elec
tores que se han de nombrar,  lodo en la forma siguiente: 

Parroquia de San Marcos . Le corresponde un elector. 
Esta parroquia celebrará su junta en la iglesia de las Ar
repentidas, y abraza los nuevos barrios del Conde-Duque, 
Quiñones, Amaniel y Príncipe Pió.

Parroquia de Santa  M aría . Le corresponde un elector. 
Esta parroquia celebrará su junta en la iglesia de monjas de 
Santo Domingo, y abrazadlos nuevos barrios del Alamo, Le- 
gauitos y Bailen.

Parroquia de San Ginés . Le corresponden dos electores. 
Esta parroquia celebrará su junta en la iglesia de las Des
calzas, y comprende los nuevos barrios del Postigo, Arenal 
y  Bordadores.

Parroquia de Santiago.  Le corresponden dos electores. 
Esta parroquia celebrará su junta en la casa de los Consejos, 
y abraza los nuevos barrios de Isabel n ,  Independencia, P la 
terías y afueras del Pardo.

Parroquia  de San Ignacio . Le corresponden dos electo
res. Esta parroquia celebrará su junta en la iglesia de M ara
villas, y comprende los nuevos barrios de Daoiz , Dos de 
M ayo, Corredera , Rubio y afueras á Fuencarral.

Parroquia  de San Ildefonso. Le corresponde un elector. 
Esta parroquia celebrará su junta en el oratorio del E sp ír i 
tu y Santo, comprende los nuevos barrios de Escorial , Colon 
y Barco.

P arroquia  de San M artin .  Le corresponden dos electores. 
Esta parroquia celebrará su junta en la iglesia de la Buena 
Dicha, y comprende los nuevos barrios de P iza rro ,  Estrella, 
Silva y Desengaño.

Parroquia de nuestra Señora del Carmen. Le corres
ponden dos electores. Esta parroquia celebrará su junta en 
la misma iglesia, y comprende los nuevos barrios de Jaco- 
metrezo, Abada y Puerta del Sol.

Parroquia de San Luis.  Le corresponden dos electores. 
Esta parroquia celebrará su junta en la iglesia del Caballero 
de Gracia , y comprende los nuevos barrios de la Montera, 
Reina, Caballero de Gracia y Bilbao.

Parroquia de San José. Le corresponde un elector. Esta 
parroquia celebrará su junta en el colegio de la U nion , y 
comprende los nuevos barrios del Duque de la V ictoria ,  A l
mirante y Libertad.

Parroquia  del Salvador.  Le corresponde un elector. Es
ta parroquia celebrará su junta en la iglesia de las Recogi
das, y comprende los nuevos barrios de Fuencarral , Hernán 
Cortes y Beneficencia.

Parroquia de nuestra Señora d é la  V isi tac ión . Le cor
responde un elector. Esta parroquia celebrará su junta en 
las monjas de Góngora , y comprende los nuevos barrios de 
Arco de Santa M aría ,  Regueros, Belen y afueras á Cha- 
martin.

Parroquia  de San Jus to . Le corresponde un elector. Es
ta parroquia celebrará su juhtá en la casa de Santisteban , y 
comprende los nuevos barrios del Cordon, Segovu y la Cava.

Parroquia de San A ndrés .  Le corresponde un elector. 
Esta parroquia celebrará su junta en la capilla del Obispo , y 
comprende los nuevos barrios de D. Pedro, Cebada, Humi
lladeros y afueras á Alcorcen.

Parroquia  de San Francisco . Le corresponden dos elec
tores. Esta parroquia celebrará su junta en el atrio del mis
mo convento, y comprende los nuevos barrios de las Aguas, 
Calatrava , Solana y Toledo.

Parroquia  de San Mi/lan.  Le corresponden dos electo
res. Esta parroquia celebrará su junta en las monjas de la 
Concepción Francisca, y comprende los nuevos barrios de 
Rastro, Arganzuela , Peñón y Huerta del Bayo.

Parroquia de San Isidro:  Le corresponde un elector. Es
ta parroquia celebrará su junta en la capilla de los Estudios, 
y comprende los nuevos barrios de Estudios , Progreso y R e 
latores.

Parroquia  de San Cayetano. Le corresponden dos elec
tores. Esta parroquia celebrará su junta en la misma iglesia, 
y comprende los nuevos barrios de Cabestreros , Ju a n e lo ,  Co
madre y Ministriles.

Parroquia  de San Pedro . Le corresponden dos electores. 
Esta parroquia celebrará su junta en la Escuela Pia de San 
Fernaudo, y comprende los nuevos barrios de Embajadores, 
Caravaca , O liv a r ,  Ave María y afueras á Carabanchel.

Parroquia  de San Lorenzo . Le corresponden dos electo
res. Esta parroquia celebrará su junta en las monjas de San
ta Isabel, y comprende los nuevos barrios de T in te ,  Prim a
v e ra ,  Valencia y Torrecilla del Leal.

Parroquia de Santa  Cruz. Le corresponde un elector. 
Esta parroquia celebrará su junta en la iglesia de Santo T o 
mas, y comprende los nuevos barrios de Constitución, Con
cepción y Carretas.

Parroquia  de San Sebastian. Le corresponden dos elec
tores. Esta parroquia celebrará su junta en el oratorio de Ca
ñizares, y comprende los nuevos barrios del Angel, la Cruz, 
Príncipe y Carretas.

Parroquia de San Antonio  de P a d u a . Le corresponden 
dos electores. Esta parroquia celebrará su junta en la igle * 
sia de Capuchinos del P rado; y comprende los nuevos b a r 
rios del Retiro, Corles,  Lobo y Cervantes.

Parroquia de S. Juan de Dios . Le corresponde un elec
tor. Esta parroquia celebrará su junta en la misma iglesia, y 
comprende los nuevos barrios de Atocha, Gobernador, H uer
tas y afueras á Bal lecas.

Madrid 4 de Diciembre de 1840.^=Et alcalde primero 
constitucional , Francisco X. Ferro Montaos. =  Cipriauo Ma
ría Clemencin , secretario.

Nota.  La noticia relativa á las localidades correspondien
tes á cada uno de los nuevos barrios, se ha insertado ya en la 
Gaceta .

Testimonio . Yo el infrascrito escribano de S. M. del n ú 
mero del crimen de esta corte , doy fe: Que el tenor de la 
calificación del jurado y sentencia que ha recaído contra Don 
Manuel María González, de esta vecindad, como autor del 
impreso titulado: "Opinión política de fray Gerundio” , que 
fue denunciado por D. Modesto de la Fuente en 5 del actual, 
es corno sigue : ’

Calificación. En la villa de Madrid á 29 de Noviembre 
de Í840 , reunido el jurado para calificar el impreso titulado: 
"Opinión política de fray Gerundio” , y que ha sido denun
ciado por D. Modesto de la F uen te ,  como injurioso en pri
mer grado , observadas todas las formalidades prevenidas por 
la ley , lo declara por unanimidad injurioso en segundo g r a 
do y y lo firman: José de M esa .=M anue l Cano y M onge .=  
Felipe Gómez Acebo.=?=Faustino Albaruiz.— Antonio Caba- 
nilles.^=Juan de Blas M olinero.=Lucas T o rroba .= F e! ipe  de 
No vales.=Ramon de Carranza.=M anuel Cantero.==Francisco 
ViIacedron.=Francisco Asliz.

A uto .  En la villa y corle de M adrid á 29 de Noviem 
bre de 1840, el Sr. D. Antonio V iadera ,  juez de primera

instancia de e l la ,  por ante mí el escribano de S. M. del mi, 
mero del crimen de su juzgado, dijo: Que habiéndose ohser, 
vado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley , y 
calificado los jueces de hecho por unanimidad con ia nota 
¡nju rioso en segundo grado el impreso titulado: "Opinión 
política de fray Gerundio” , denunciado en el dia 5 del cor* 
rieote por D. Modesto de ia Fuente ,  la ley le condena á D<mj 
Manuel María González; responsable de dicho impreso, á 
pena de cuatro meses de prisión, que deberá sufrir en el al„ 
cazar de Segovia, fortaleza mas próxima á esta capital; á U 
multa de 19 rs. vn., según se señala en el art. v n  , tít. iv de 
la ley de 13 de Febrero de 1822, y en las costas de este ex- 
pediente. Hágase saber esta sentencia á las partes , y remítase 
á la redacción de la Gaceta de Gobierno el correspondiente 
testimonio de e l la ,  y de la calificación del jurado. Pues pop 
este su auto definitivamente, juzgando asi lo decretó, mando 
y firma dicho señor, de que doy fe .^A ntonio  ViaderanAute 
mí , Andrés Espinosa de los Monteros.

Lo relacionado mas por menor consta y parece del expe, 
diente referido, y á la letra lo inserto, á que el infrascrito se 
remite; y para que conste, en cumplimiento de lo mandado 
estampo el presente que signo y firmo en Madrid á 1? de Di
ciembre de 1840.=A ndres Espinosa de los Monteros.

Se vende una casa construida de nueva planta en el cen
tro de esta corte: en la calle de Preciados, número 3 ,  da
rán razón.

Dirección general de Rentas estancadas .

Ignorándose el paradero de D. Alonso Balderrávano, po
seedor del título de marques de Clarafuente, se le llama por 
medio de este aviso para que se presente á verificar el pago 
de su descubierto, pues de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del d ia  4 a las tre s  de la  t a r d e

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 5 |  con cupones al 

contado: 2 5 | ,  26 uno dieziseisavos, 25 trece dieziseis-
avos, quince dieziseisavos y 26 á v. f. vol. y firme: 2G§, {y 
26 tres dieziseisavos y 2 6 |  á v. f. ó vol. á prima de cinco 
dieziseisavos, , tres dieziseisavos y por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por Í0Ü, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin Ín teres , 8£ y 8¿ á 60 d. f. ó v o l . : 6 á v. f. o vol, 

á prima de i  y cinco dieziseisavos por 100 nuevas.
Acciones del banco español de San F e rn an d o ,  00.

c a m b i o s .

Londres, á 90 d ias ,  3 6 | .  Coruña, £ din. d.
París,, 15-13 a 14. G ra n ad a , ■£ 4 id.

Málaga, -J- b.
Santander,  1 id.

Alicante , £ á 1 b. Santiago, ■£ d.
Barcelona, á ps. fs., 1 |  din. id. Sevilla ,  ¿ á par b.
Bilbao, id. id. Valencia, ¿  din. id.
Cádiz, £ b. Zaragoza^ par. din.

Descuento de le tras ,  á 6 por 100 al año.

TEATROS
P R IN C IP E . A las siete de la noche.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? La graciosa comedia en un acto titulada

NO E R A  A E L L A ,

en la que desempeñará el principal papel el actor D. Anto
nio de Guzman.

3? Sinfonía bailable de Gallegos por todas las parejas de 
la compañía.

42 Se volverá á ejecutar el aplaudido drama en dos ac
tos, titulado

U N A  A U S E N C IA ,

cuyas representaciones se suspendieron por enfermedad dpi 
actor D. Mariano Fernandez.

Restablecido ya dicho actor, la empresa se apresura á po
ner en escena el indicado d ram a ,  satisfaciendo asi los deseos 
manifestados á la misma por un gran número de personas.

5? Intermedio de baile nacional.
6? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

N ota .  Se está ensayando para ejecutarse 4 la mayor bre
vedad la comedia nueva original , en cinco actos y en verso,
titulada E L  C U A R T O  DE H ORA .

CRUZ. Hoy no hay función.
Mañana domingo se ejecutará la ópera titulada LUCIA

D/  L A M E R M O O R .


